
M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 62I.2021€M.MDCC

Cerro Colorado. 17 de diciembre de 2021

\{!gl9g:

EI PLAN DE TRABAJO dENOMiNAdO COMPLEMENTACIÓN DE EXPEDIENTE TECNICO "MEJORAMIENTO DE LA VIA
METROPOLITANA SECTOR CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA - II ETAPA'';
Informe No 553-202'l-SGEP/GOPUMDCC; Hoja de Coordinación No 684-202'1-MDCC-GPPR: lnforme No 277-2021-MOCC-GOPI/AL-JHSH:
Informe Técnico No 267-2021-GOPI-MDCC; y,

qs!9EEA!99:

Que, de contorm¡dad con lo dispuesto por elartlcuio 194'de la Constituc¡ón Polftica del Estado, las municipalidades provinc¡ales
y d¡stritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía polftica, económica y adm¡nisfat¡va en los asuntos de su
competenciai autonomla que según el artfculo ll delTftulo Prel¡m¡nar dE la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento lufdico;

Que, el arlfculo 195'inciso 8 de la Constituc¡ón Polltica del Perú, prescr¡be que los gobiernos locales son competentes para

desarrollar y regular acl¡vidades y/o serv¡c¡os en matgria de educación, salud, vivienda, saneam¡ento, med¡o ambiente, sustentabilidad de
recursos naturales, transporte colEctivo, circulación ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológ¡cos o h¡stór¡cos, cultura,

y depode, conform€ a ley;

Que, dE confomidad con el artfculo lV delTltulo Preliminar ds la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades', los gob¡ernos

representan alvecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos locales y el desarollo integral,
y amónico de su circunscripc¡ón;

Que, es func¡ón de la mun¡cipal¡dad ejecutar direclamente o proveer la ejecución de las obras de infta€structura Urbana o Rural
que s€an ¡ndispensabl$ para sl des€nvolvim¡€nlo de la vida delvecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación en
el distrito; tales como pistas o calzada3, vías, puentes, parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras similaresl de

con lo regulado por el numeral4 del arlículo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades;

Que, según Ia Direcliva No OO1-2019-EF/63.01 , D¡rectiva General del S¡stema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión
Invers¡ones, numeral 40.3 del articulo 4Oo, ind¡ca: Corresponde a l8s ent¡dades: programar, ejecutar y supervisar las actividades

mediante las cuales se garant¡za la operación y mant€n¡miento de los acl¡vos generados con la €jecuc¡ón de las inversiones. para brindar
los s€rvicios a los usuarios de manera adecuada y oportuna, asegurando con ello su sostenibilidad, preseNando su uso y vida útili

Qu€, bajo el marco normativo señalado, m€d¡ante la Resolución de G€rencia Munic¡pal No 109-202GGM-MDCC emitido el 5 de

marzo de 2O2O óor este despacho, se aprobó et PLAN DE TMBAJO PAFiA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO
(MEJoMMIENTO DE LA Vh METROPOLITANA SECTOR CERRO COLORADO, OISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREOUIPA -

)A - ETAPA" ( en adelante, 'plan de trabajo or¡ginario") con un pr€supuesto de S/ 78,275.39 soles, donde la Sub Gerencia de
y Proyectos tuvo la responsabilidad de los costos y su ejecuc¡ón;

Oue, el Sub cerente de Estud¡os y Proyectos, Econ. Alfred Pool Bomero Calla, a través de su Informe No 553-2021-

scEp/copvMDcc ppresenta et ptan de tfabajó denom¡nado coMPLEMENTACIÓN DE EXPEOIENTE TÉCNICO 'MEJORAMIENTO DE

LA VIA METROPOL¡TANA SECTORCERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA- IIETAPA"
el mismo que cuenta con els¡guiente OBJETIVO GENERAL: Complementar con los serv¡c¡os nsc€ssrios para la elaboración y aprobac¡Ón

del expediente técn¡co refer¡Ao en el párrafo preced€nte. Asf también, el plan de kabajo precisa que el 'plan de kabajo originario"

consid;raba diferentes serv¡cios (fopogrsff€, estudios de sue/o, estud¡os de ¡mpacto amb¡enta¿ anueologla y CIRA, y percona técn¡co) de

los cuales no fueron ejecutados en su totalidad, por lo que solo se real¡zó el gasto de S/ 25,700.00 soles para ¿lgunos serv|clos,
generándose como parte del exped¡ente técn¡co los estud¡os aprobados de topogratfa, mecánica de su€1o8, asi como su diseño

árqu¡tectónico y estructural de los cuales quedó pendi€nte su aprobación. Por otro lado, el plan de kabajo señala quepara el cumpl¡miento

de sus objetivos se requiere de un presupuesto total de S/ 106,177.,14 (siento sels m¡l clenta 3etenta y s¡€te con ¡1,#100 soles) para la

contratación de los servic¡os detallados en el punto I 'Presupu€sto" del plan de trabajo:

eu€. ant€ lo sol¡c¡tado, el Gerente de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a través

ta Hoja de Coordinac¡ón No 684-2021-MDCC/GPPR del 29 de noviembre de 2O2l, emite la prv¡sión prosuPuestal por el importe de

S/106,177.44 soles para atgndEr el plan de kabajo;

Que, considerando el plan de trabajo y la prev¡sión presupuestal, €l Asesor Legal de la Ge¡enc¡a de Ob.as Públicas e

Infraestructura - GOP| em¡te op¡nión legal favóraLle a la aprobación del plan de trabajo a través de su Informe N' 077-2021-MDCC-

copliAL-JHSH. DE la misma manera, el Gerente de la GOPI, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, apru€ba el contenido del plan de trabajo

a través de su inlorme No 267-2021-GOPI-MDCC:
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Que, de acuerdo a la t9L!11!2!D'Ley que prohibe a l8s entidades públicas contratar personal mediante la modalidad de

locación d€ serv¡c¡os para act¡v¡dades de naturaleza subord¡nada" se prohfbe a los gobiemos locales, entre otros, contratar personal a
través de la modalidsd de locación de servic¡os para cubrir puestos o funciones de carácler permanento o no permanent€. No obstante, 90
el oresent€ plan de traba¡o ng 9e contemola la contratación d€ personal oara efectuar acl¡v¡dades de naturaleza subordinada, por lo que

resulta procadente su aprobación;

Que, €stando a tas consideraciones expuestas y a las tacultades conler¡das por Decreto de Alc¿ldla No 001-2019-MDCC del 2

de enero de 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de d€sconcsntrar la adm¡n¡strac¡ón y delegar funciones adm¡n¡strativas en el Gerente

Mun¡q¡pal y otros func¡onariosi determinando en su artfculo primero, numeral 49, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de'Aprobar
planes de trabaio conforme a la normativa competente";

S.E5ES.UE!yE:

ARTICULO pRtlttERO.- APROBAR et Ptan de Trabajo dEnominado CoiTPLEMENTACIóN DE EXPEDIENTE ÍÉCNICO
;fiEJ-oRAi¡ ENTo DE LA vtA METRopoLtTANA sEcroR cERRo coLoRADo, DrsrRlro DE cERRo coloRAoo - AREQUIPA

- AREQUIPA - ETAPA", considerando lo establsc¡do €n el menc¡onado plan de trabajo, instrumento que forñará part€ ¡ntegrante de

esta resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNOO.. AUTORTZAR su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de S/ 106,177.¡14 (slentq sols mllclento setenta y si€te
con 44ti¡O sotes) c¡nforme a la prev¡sión iresupuostal otorgada por la Gerencia de Planificación, Prosupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón.

ARTICULO TERCERO,. ENCARGAR a la G€rencia de Obras Públicas e lnfraestruclura realic€ elseguim¡ento, supervis¡ón y controlde la

ejecución del Plan d€ Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar las accionss del responsable del proyeclo

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a ta Sub cerencia d€ Estud¡os v Proveqtos la responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de

ia¡a¡o¡r¡en ¿e¡e¿ presentar los ¡nformes nec¡sar¡oq !óbr6 los avances del Plan de Trabajo, asl como un infomB final con los

resultados obten¡dos.

- ENCARGAR, at personal Adm¡n¡stralivo de la Gerenc¡a Mun¡qipal cumpla con notifcar y arch¡var la presente

utilizar elmed¡o más ¡dóneo para su cumplimignto en el marc¡ de Ia ley.

ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la lnformac¡ón la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el Portal

de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de C6rro Colorado.

ARTICULo sEpftMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡nistrativo mun¡cipal que c¡ntravenga la presente decis¡ón.

REGÍSTRESE. COff UNIAUESE, CÜfYIPLASE Y ARCHÍVESE.
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